
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2021 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD  
 

 
En la Ciudad de México, a once de junio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el estado procesal que guarda el presente medio de control 
constitucional. Conste.   

 
 

Ciudad de México, a once de junio de dos mil veinticuatro.  

Del estado de autos se advierte que mediante los oficios 

OM/DGAJ/IIL/1084/2022, OM/DGAJ/IIL/1085/2022, OM/DGAJ/IIL/1086/ 
2022, OM/DGAJ/IIL/1199/2022, OM/DGAJ/IIL/1200/2022 y 

OM/DGAJ/IIL/1201/ 2022, los cuales fueron adjuntados, respectivamente, a 

las promociones registradas con los números de correspondencia interna 

20147 y 21168, el Congreso de la Ciudad de México informó, entre otras 

cuestiones, que la Comisión de Educación y la Comisión de Inclusión, 

Bienestar Social y Exigibilidad de Derechos Sociales, del referido Poder 

Legislativo, se encuentran en estudio del asunto y diseño del plan para 

realizar la consultas a los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, así como a las personas con discapacidad. 

No obstante lo anterior, es importante precisar que de las actuaciones 

que integran el asunto se desprende que ha transcurrido en exceso el plazo 

fijado en la sentencia a efecto de que el Congreso de la Ciudad de México 

diera cumplimiento.  

En efecto, el plazo concedido por el Tribunal Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación para dar cumplimiento a la ejecutoria en el 

presente asunto finalizó el uno de julio de dos mil veintitrés. 
Además, a fin de dar claridad sobre los alcances del cumplimiento de la 

sentencia emitida en el presente medio de control, conviene transcribir lo 

establecido en el apartado de “EFECTOS” de la referida resolución, en el 

cual se lee lo siguiente: 

“[..] 
131. Por lo expuesto, se vincula al Congreso de la Ciudad de México, para que dentro de 
los doce meses siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de 
esta resolución lleve a cabo, conforme a los parámetros fijados en esta decisión, la 

 
 
 
 
 



ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 109/2021 
 

2 

consulta a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como la de las 
personas con discapacidad y, dentro del mismo plazo, emita la regulación 
correspondiente en materia de educación indígena y de educación inclusiva.  
 
132. Lo anterior, en el entendido de que las consultas no deben limitarse a los artículos 
declarados inconstitucionales, sino que deberán tener un carácter abierto, a efecto de 
otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo democrático y se busque la 
participación de los grupos involucrados, en relación con cualquier aspecto regulado en la 
Ley de Educación de la Ciudad de México, que esté relacionado directamente con su 
condición indígena o de discapacidad […]”. 
 
Requerimiento. En consecuencia, toda vez que ha concluido el plazo 

concedido para cumplir con la ejecutoria de mérito, con fundamento en los 

artículos 46, párrafo primero, en relación con el 59, de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, requiérase nuevamente al Congreso de la 
Ciudad de México, por conducto de quien legalmente lo representa, para 

que a más tardar dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir 

del siguiente al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo, 

informe sobre los avances de las consultas a pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas, así como a las personas con discapacidad, 
ordenadas en el fallo dictado en el presente asunto.  

Lo que podrá hacerse de manera digital, a través de algún soporte de 
almacenamiento de datos que resulte apto para reproducir el contenido de 

la documentación que se agregue, asimismo, dicho medio de 

almacenamiento deberá contar con su respectiva certificación. 

Ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 46, párrafo 

primero, de la Ley Reglamentaria de la materia, así como 297, fracción I, del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del numeral 1 de la Ley Reglamentaria. 

Bajo el apercibimiento que de no desahogar el anterior requerimiento, 

se le impondrá una multa de conformidad con el artículo 59, fracción I, del 

citado Código. 

Finalmente, se habilitan los días y las horas que se requieran para 

llevar a cabo las notificaciones de este acuerdo, de conformidad con el 

artículo 282 del Código Federal referido.   

Notifíquese; por lista y por oficio al Congreso de la Ciudad de México. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 
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con Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de once de junio de dos mil veinticuatro, dictado por la Ministra Norma Lucía Piña 
Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 
109/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste.    
IGP/JIGO   
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